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PROCESO DATIC  
FECHA    : Socorro, marzo 14 del 2024 
DE  : Coordinador DATIC 
PARA  : Ing. JOSE DANIEL ARGUELLO – Asesor Control Interno 
ASUNTO : Certificación Circular 017 

De acuerdo a su solicitud me permito responder de manera escrita las preguntas 1 al 4 de la 
encuesta de verificación sobre el cumplimiento de las normas en materia de Derecho de Autor 
sobre Software (Circular 017 de 2011) 
1. 298 
2. SI 
3. Uso de cuentas de administrador en el sistema operativo exclusiva DATIC; manejo de software 
freezer; filtros en internet para reducir la descarga de archivos; bloqueo de puertos USB, revisión 
semestral por parte de la oficina DATIC; en el Reglamento de Seguridad Informática está 
prohibido la instalación de software sin autorización. 
 
4. Depósito en la bodega de elementos dados de baja de la institución, custodiada por la oficina 
de inventarios. 
 
Nota Aclaratoria: En las instalaciones de la ESE se encuentran funcionando 66 computadores 
pertenecientes a empresas contratistas en modalidad de Outsourcing en áreas de facturación, 
radiología, cardiología y laboratorio clínico, el esquema de licenciamiento ya es propio y 
responsabilidad de cada una de las empresas contratistas. 
 
Atentamente, 

 
RONEY ARMANDO SUAREZ SUAREZ 
Ingeniero de Sistemas-Coordinador DATIC 
 


